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Resumen 

 

En nuestro país el número de personas de la tercera edad va incrementando con el pasar 

del tiempo a tal punto que el Estado debe velar por ellos creando normas que hacen 

posible que estas personas puedan solventar sus gastos y necesidades básicas es por 

ello que el presente trabajo académico trata de dar a conocer como se desenvuelve el 

tema de la pensión de jubilación y su procedimiento para obtenerlo, pues al ser un 

proceso administrativo este se desarrolla ante la Oficina de Normalización previsional, 

es por ello que la información que se brinde ayudaran al conocimiento en la comprensión 

del presente tema,  el cual es de crucial importancia pero pocos conocen pues, es así 

que en el tercer capítulo se desarrolla un caso práctico para el mejor entendimiento 
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Introducción 

 

A lo largo de la historia como nación los ciudadanos peruanos hemos trabajado de forma 

constante y con el objetivo de sacar adelante a nuestras familias es este trabajo el cual 

se encuentra remunerado y protegido por el Estado, pero, qué sucede cuando ya no 

podemos trabajar, cuando ya no tenemos la fuerza suficiente para realizar las actividades 

que se hacían cuando era joven, cuando ya las empresas no te desean contratar por tu 

edad avanzada, es aquí en donde la persona puede acceder para una pensión de 

jubilación, debiendo cumplir con los requisitos exigidos por el decreto legislativo 19990, 

perteneciente al sistema nacional de pensiones y a las normas vigentes. 

En la actualidad la forma en que vivimos nos obliga a pensar en el futuro, más aun que 

el Estado ha adoptado medidas de retiro voluntarios de los fondos de pensiones en el 

sistema privado (AFP), y ha permitido a los solicitantes a una pensión jubilarse hasta con 

10 años de aportes en el sistema nacional de pensiones (ONP), todo debido al tema de 

la pandemia producido por el covid-19, es por ello que el presente trabajo trata de brindar 

conocimiento en materia previsional y así los operadores y los futuros pensionistas 

puedan ejercer su derecho previsional.


